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DIP. ISABELA ROSATES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la f¿rcultad confericia a la L,ic. Rosa Icela Rodríguez Velá'zqttez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, del artícukt 26 de la L,ey Org;inica del Poder Ejecutivo y cle la
Aclministración Públicâ cle la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa cle

Gohierno con los organismos y poderes pirblicos locales y f'ederales; y a lo clis¡:rr.resto en los artículos 7,

fraccjí¡n I, inciso B) y 55, f¡'acciones XVI y XVII del Reglamentr> Interior del Poder Ejecutivo y de la
Adn.rinistración Púbhca de la Ciudad de México; por este medio acljunto et ofìcio AI,CAÍ,DÍA- A7,CA/SP /2020-
0055 de fecha 22 de enero de 2020, signaclo por el l.,ic. Juan Carlos Chávez Becerril, Secretario Particular del
Alcalde en Âzcapotz,alco, mediarrte el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder
Legislativo cle est;r Ciudacly comunicaclo mediante el similar MDPRSAlCSP/0046/20L9.

Sin otro particular,

DIRECTOR GENERAL IURIDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-ìegis(ùsecgob.cdmx.gob.mx
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Lic. juan Carlos Chávcz Bcccrril, Sccretârio Particulal del Alcaldc cn Azcâpotzalco.
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I saludo.
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22 de enero de 2020

Punto de Acuerdo

Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez

Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México

Plaza de la Constitución No. 1, piso 1', Col. Centro (Area 1)

C.P.06000, Alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de México

Presente

por instrucciones del Dr. Vidal Llerenas Morales, Alcalde de Azcapotalco, y en alcance a mi similar número ALCALDÍA'

AZCA/SP/2020-0049, señalo los oficios con número de referencia SG/DGJyEUPA/CCDM0O00754.1512019, suscrito por el Lic.

Luis Gustavo Vela Sánchez, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobiemo de la Ciudad de México

y el MDPRS¡úCSP/0046/2019, signado por Ia Dip, lsabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva, Primer Período

ôrdinario del Segundo Año de Ejercicio del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, conducto por los cuales solicitan la

atención al punto de acuerdo emitido, que a la letra dice:

Primero.. Se exf¡orfa respefuosamente a Ia Jefa de Gobiemo y a los titulares de las 16 alcaldías en la Ciudad de

Mêxico, a que en el ámbito de sus respecflvas competencias, implementen en ésta época decemb'rina,

campañas de concientización dirigidas a la población respecto de las afectaciones que genera al medio

ambiente y la satud de /as personas y de los animales, la quema de cohefes, exp/oslvos y fuçgos

pirotêcnicos, /os pe/rþros que esfa act'widad representa y /as sanciones admrnisfrativas que se imponen por

su utilización, sin permiso de autoridad competente.

Segundo.- Se exhortarespefuosam ente a la Jefa de Gobierno y a /os tffulares de las 16 alcaldfas que /as celebraciones

que organicen con motivo de fin de añ0, se evlte la utilización de cohetes y fuegos pirotécnicos.

Tercero.- t...1

En éste contexto, me perm ito hacer de su conocimiento, que las ferias que son instaladas en ésta Alcaldia de AzcapoEalco, con

rnotivo de la celebración de las diversas Fiestas Patronales, no cuentan con la autorización de ésta Dependencia para realizar la
Órgano Politicoventa de pirotécnia; asimismo, se nan las acciones pertinentes con la DirecciÓn de ProtecciÓn Civil de éste

Administrativo, con la final todas las medidas de seguridad necesarias en la quema de los juegos pirotécnicos

que se desanollan en las
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ac,c.p. Dr. Vidal Llerénas Moabd¡llcalde en Azoapdtzalco,-Para supririor conocimiento,-Presente.

c,c.p. Lic, Luis Guslavo Vela Sfnchez,-Direclor-General Jurfdico y O{ enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México,-Fernando
de Alva lxtliliochitl 185, eBq, AV;Spn nntônio A¡aO,;Ser, Piso, 0ol, Tránsito, Alcaldfa Cuauhtémoc, 06820,-presente,
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